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QUÉ ES ASPAC 

La Asociación Profesional de 

Administradores Concursales (ASPAC) es 

el colectivo referente más representativo 

de la profesión a nivel nacional. Agrupa 

cerca de 150 Insolvency Practicioners del 

mundo jurídico y de la economía (ver 

listado al final del documento).  

La misión principal de ASPAC es 

comunicar el valor que los 

administradores concursales aportan a la 

sociedad y a la economía, desarrollar y 

divulgar la función de la profesión, 

colaborar y gestionar ante la 

Administración Pública cualquier 

iniciativa que mejore las funciones 

propias de la profesión en beneficio de la 

sociedad, trabajar para formar a los 

administradores con las actividades 

oportunas y hacer hincapié en el control 

de la deontología profesional. 

Los conocimientos de los asociados de 

ASPAC en gestión, estrategia 

empresarial, reestructuración, viabilidad, 

mercados, legislación aplicable, auditoría 

y fiscalidad sitúan a la asociación a la 

cabeza del sector concursal español. 

ASPAC forma parte de la European 

Association of Insolvency Practitiones' 

Organizations (EIP), el órgano más 

representativo de los profesionales de la 

insolvencia en Europa. La EIP está 

formada por 14 asociaciones de 12 

países comunitarios, agrupando a un 

total de 4.500 profesionales del sector en 

Europa. 

https://asociacionaspac.com/
https://eip-association.eu/
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CONTEXTO ACTUAL 

En España el proceso concursal no se percibe como una oportunidad para hacer frente a 

una situación de insolvencia y se suele retrasar al máximo el llegar a este recurso. Así lo 

demuestra que, mientras que en España se registran 5.000 concursos al año, en otros 

países de nuestro entorno la cifra se multiplica: es el caso de Francia, Alemania, Reino 

Unido o Italia, donde se llevan a cabo 56.000, 21.000, 17.000 y 15.000 concursos anuales, 

respectivamente. 

Hay un gran desconocimiento por parte de personas físicas y jurídicas de la legislación 

concursal, lo que hace que quienes están en esta situación lleguen en peores condiciones 

económicas y, por ello, hay una alta tasa de liquidación. Sin embargo, si se solicita con 

antelación suficiente, cualquier persona física o jurídica en riesgo de insolvencia puede 

adoptar las medidas preconcursales previstas en la Ley Concursal. 

Por ello, el objetivo de ASPAC es dar a conocer lo que esta profesión puede aportar antes 

y durante el proceso concursal, con el fin de contribuir a la resolución más beneficiosa 

para todos los actores involucrados. 
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HACIA UNA EFICAZ PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 

Los administradores concursales desarrollan una función 

prevista en el ordenamiento jurídico y son actores 

necesarios en intervenciones en personas físicas y jurídicas 

en situación de insolvencia. Por ello es imprescindible 

regular la acreditación de la capacitación de los 

administradores concursales, de forma que el Estado 

garantice la profesionalidad y adecuación de quienes 

prestan un servicio público. 

 

Cómo debería regularse  

 A través de un examen de acceso que certifique que la persona en cuestión está 

plenamente formada para llevar a cabo la profesión.  

 Mientras se ponen en marcha los mecanismos adecuados, serviría como medida 

transitoria la justificación de experiencia acreditada.   

 

Qué beneficios aportaría a la sociedad  

Garantía de profesionalidad y experiencia de 

una figura prevista en el ordenamiento 

jurídico.  

 

Equidad en el acceso a una asesoría 

profesionalizada para todas las personas 

físicas o jurídicas, independientemente de su 

tamaño o activos a concurso.  

 

La administración concursal especializada 

podría contribuir a la agilización de los 

procesos judiciales.  

 

 

  

Regular la acreditación de la 

capacitación de los administradores 

concursales, implica que el Estado 

garantiza la profesionalidad y 

adecuación de un servicio público. 
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QUIÉNES SOMOS  

JUNTA DIRECTIVA 
Diego Comendador Alonso           Presidente 
Áticus Ocaña Martín               Vicepresidente 
Unai Olabarrieta de Frutos              Vicepresidente 
Jordi Castells Llavines               Tesorero 
Concha González Andrés              Secretaria 
Luis Martín Bernardo               Vocal para asuntos internacionales 
Manuel Calvé Pérez               Vocal 
José Rafael Sánchez Medina    Vocal 
Antonio Zamorano Fernández            Vocal 
 
 
ASOCIADOS 
Abati García-Manso, Rafael 
Agüera Marín, Benito 
Alamar Llinás, Marcelino 
Albert Seseña, Carlos 
Alegre Miralles, Cristina 
Alemany Pozuelo, Dolores 
Alfonso Evisa, Esther 
Alonso Saura, Luis Fernando 
Alvarogonzález Tremols, Alejandro 
Andreu Fajardo, Vicente 
Andreu Llópez, José 
Aparicio Argilés, Celestino 
Aragón Sánchez, María Teresa 
Arbo Fernández, Alberto 
Arenas Rodrigáñez, Antonio 
Arnal Col, Martín Carlos 
Arnés Sanchez, Jesús Artemio  
Arteaga Nieto, Luis 
Asiáin Ayala, José Antonio 
Aso Baches, Jorge 
Aznar Giner, Eduardo 
Barrio Pedra, David 
Betancor Alamo, Armando Luis 
Bielsa Serra, Luis 
Blasco Miota, Fidel 
Bosch Sánchez, José Fernando 
Caicoya Cecchini, Carlos Inocencio 
Calvé Pérez, Manuel 
Carnicero Bujarrabal, Javier 

Casanellas, Bassols, Raimon Llull 
Casillas Font, Julio 
Caso Martínez, Andrés Manuel 
Castañeda Pérez, María Luisa 
Castells Llavinés, Jordi 
Cervera Cantón, César Javier 
Cobo García, Jorge 
Comendador Alonso, Diego 
Cortizo Mella, María del Pilar 
Cuevas Guerrero, Afrodisio 
De la Morena Rubio, Ana 
De la Morena Sanz, Gregorio 
Del Carre Diaz-Gálvez, José María 
Díaz de Magdalena, Carmen 
Díaz Delgado, Christian 
Díaz Gálvez de la Cámara, Fco. Javier 
Díaz-Ambrona Cancho, Juan 
Domènech Ortí, Xavi 
Durán Díaz, Francisco Javier 
Dutilh Carvajal, José María 
Eguilior Vicente, Ignacio 
Elum Baldrés, Inmaculada 
Escobosa San Miguel, Fco. Javier 
Estrada Esteban, José Vicente 
Falcón Morales, Alejandro 
Fernández Doyague, Amalia 
Fernández Larrea, Ignacio 
Fernández-Obanza Carro, Jaime 
Fernández Pérez, Agustín Santiago 
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Ferrándiz Avendaño, Pablo José 
Filloy Nieva, Iker 
Fraguas Gutiérrez, Alberto 
Franco Cejas, Pablo 
Fresno Contreras, Francisco Javier 
Fuentetaja Sanz, Emilio 
Gaisse Fariña, Rafael 
Galán Díaz-Bethencourt, María 
Galiana Agüera, Juan José 
Gandoy Rodríguez, Manuel 
García Martínez, Luis 
García-Quismondo Pereda, Rubén 
Gascón Rey, Héctor 
Gómez de Arriba, Daniel 
González Andrés, Concepción 
González García, Isaías 
González Vázquez, José Carlos 
Gordillo Alcalá, Manuel  
Graiño Lozano, Alfonso 
Gredilla Bastos, José María 
Guillén Grech, Santiago 
Gurrea Chalé, Aurelio 
Íñigo Valdivia, Fco. Tomás 
Izquierdo Pérez, Carmen 
Lamana Peña, Ignacio 
Lamo de Espinosa Michels de 
Champourcin, José Mª 
Latorre Atance, Alejandro 
Lesmes Sánchez, Fernando 
López Estebaranz, Adolfo 
López Sánchez, Conrado 
Mambrilla Rubio, Miguel 
Mansell Villanueva, Samuel 
Martín Bernardo, Luis 
Martín Molina, Pedro 
Martín Rueda, Rafael 
Martínez Martínez, Eliseo Manuel 
Martínez Sanz, Fernando 
Martínez Varela, Pablo 
Martínez-Medina Just, Juan 
Mayoral Arribas, Val 
Mendiguren Miota, Jaime 
Montenegro García-Paz, Graciela 
Moreno Rodríguez, Antonio 
Movilla Gil, Emilio 

Muñoz de la Espada Palomino, Rafael 
Muñoz Perea, Antonio 
Navarro Rubio, José 
Ocaña Martín, Aticus 
Olabarrieta de Frutos, Unai 
Oliveros Lapuerta, Santiago Manuel 
Palá Laguna, Emilio 
Palazón Esteban, Miguel Angel 
Palazón Valentín, Santiago  
Para Rodríguez-Santana, Juan Carlos  
Pascual Rubin, Ángel  
Pastor García, David  
Penades Arandia, Vicente  
Pérez González, Luis 
Piella Bové, Jordi 
Pitarque Villaescusa, Barbara 
Plá y Pascual, Santiago  
Prieto Escudero, Miguel  
Rama Bodelon, Carlos  
Ramis Perelló, Melchor  
Ramos Estall, Antonio Jesús  
Rodríguez Maseda, Juan Carlos  
Rodríguez Santos, Fco. Javier 
Sainz de Baranda Brübheck, Jorge 
Sánchez Gil, Juan Ignacio 
Sánchez Medina, José Rafael 
Sánchez Rodríguez, Jesús 
Sandalinas Collado, Miguel  
Santos Olalde, Itsaso  
Silveira Hernández, Javier 
Tejero Aldomar, Juan Francisco  
Téllez Márquez, Antonio Javier 
Tormo Durá, María Luisa  
Torres Sanchís, Juan Carlos  
Tortosa Mondéjar, Jose Antonio 
Trashorras Díaz, Justo 
Velasco Nieto, Zulema 
Vera Vázquez, Francisco 
Yus Respaldiza, Jose Luis  
Zamorano Fernández, Antonio  
Zaragoza Rosa, Ferran  
Zubizarreta Urcelay, Vicente  
Zurita López, Francisco de Paula  
Zygmunt Kozlowski, Andrés 
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PERFIL DEL ASOCIADO DE ASPAC 

1. FORMACIÓN: 
 

El 98% ha recibido formación en materia concursal en el último año 
 

 
 

El 63% imparte doctrina en material concursal 
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2. SOBRE EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN: 
 

 
El 98% cuenta con estructura y equipo para ejercer la administración concursal  

 

 
 

 
El 75% cuenta con más de 10 años de experiencia ejerciendo la profesión 
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El 96% de los asociados de ASPAC ha sido nombrado en más de 10 concursos; el 70% en 

más de 30 
 

 
 
 

El 63% ha llevado concursos internacionales 
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3. SOBRE LA LEGISLACIÓN ACTUAL: 
 

 
El 98% cree que hay demasiadas personas inscritas como administradores concursales, 

limitando la especialización de la profesión  
 

 
 

La mayoría de los asociados de ASPAC sostiene que las condiciones subjetivas del 
nombramiento en un concurso y el sistema de honorarios son los aspectos principales 
de la normativa que deberían modificarse para un mejor desempeño de la profesión 

 

 

0 5 10 15 20 25 30

El sistema de nombramiento

Las condiciones subjetivas para el nombramiento
(cualificación profesional, años de experiencia, etc.)

La estructura del órgano (número de miembros)

La estructura del procedimiento concursal (v. gr. la
excesiva judicialización del procedimiento)

El sistema de honorarios de los administradores
concursales


